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REPARACIÓN DIRECTA 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

 

1.- ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 23 de enero del 2020, este Despacho admitió la 

demanda interpuesta por Margarita Salamanca Arias contra la Nación- 

Rama Judicial (fl. 579-581), notificado en debida forma a la parte 

demandada el día 11 de febrero de 2020. (fl 583-586). 

 

La parte demandada Nación – Rama Judicial,  contestó la demanda el 18 

de agosto de 2020, por fuera del término legal para hacerlo (f. 590-598) 

 

Debe tenerse en cuenta que el término de 25 días para retirar los traslados 

de que trata el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 

CGP, venció el 2 de julio de 2020 y el término de los 30 días de traslado de 

que trata el artículo 172 del CPACA, feneció el 14 de agosto de 2020; 

término máximo con el que contaba la parte demandada para contestar 

la demanda,  y el que transcurrió  sin que la parte demandada contestara 

la demanda.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

1.- Tener por contestada la demanda, en forma extemporánea, por parte 

de la Nación- Rama Judicial. 

 

2.- En firme el presente auto INGRESAR nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite procesal pertinente.  

  



3.- Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 


